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INTERESES PROEESIONALES

lia Veterinaria y el intrusismo en la ciudad de Burgees.

Los dos compañeros viiestros que tenemos el honor de presentaros el
siguiente trabajo, lo hacemos esperando de vuestra bondad nos perdo¬
néis O).

iNo es esto un alarde de falsa modestia; en él hemos puesto todo el
interés que el asunto requería, pero desgraciadamente no pudimos con¬
seguir el objeto que nos propusimos, que era únicamente el castigo de
los intrusos en nuestra profesión, y ya que en las altas esferas no se
nos ha atendido con arreglo á justicia, que merecíamos, nos daremos
por conformes si nuestro modesto trabajo merece vuestra aprobación.
T ya que es largo de suyo aquí hacemos punto, empezando á copiar

lo hecho.

Copia literal de lo tramitado por este Colegio llevando á los defrau¬
dadores de la clase al Juzgado, y gestiones realizadas cerca de otras
Autoridades y su resultado:

v-Al Sr. Juez de instrucción de esta ciudad. —D. Román Aguilar Mar¬
tínez, Subdelegado de Veterinaria del partido de Burgos, vecino de
esta ciudad, como consta en su cédula personal núm. 557, que á cali¬
dad de devolución presenta, á V. S. atentamente, y como más haya lu¬
gar en derecho, comparezco y digo : Que repetidas veces se me ha ad¬
vertido que D. Marcelino Puertas, que habita en la Plaza Mayor, nú¬
mero 4, piso 2.°; Dionisio Blanco, habitante en la calle del Progreso,
casa del Sr. Corral, 3.°; Pedro Aniano Cardillo, habita en la cVrretera
de Quintanadueñas, casa de Puente-Bermeja, y Pélix Puertas, vecino
del pueblo de Gamonal, todos ellos obreros herradores del tercer regi¬
miento montado de Artillería, vienen desde hace mucho tiempo ejer¬
ciendo en esta localidad y en otros pueblos la profesión Veterinaria, á
pesar de no haber hecho tal carrera ni tener, por tanto, el correspon¬
diente título. — Comprobado por mí que los referidos individuos se de¬
dican, en efecto, al ejercicio de la citada profesión, pues se les ha visto

(1) Es de notar que este trabajo fué presentado por sus autores al Colegio de Veterinarios
âe Burgos, quien le aprobó por unanimidad. — A. Guerra.
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herrando animales de esta localidad y de los pueblos limítrofes, y sien¬
do de público y notorio, serán testigos presenciales personas que en su
día prestarán declaración en forma, el que suscribe no puede ni debe
tolerar semeiante proceder por más tiempo.

»De sobra comprende V. S. que los antedichos señores, con su intru-
sisano, no sólo atentan contra los legítimos derechos de quienes á costa
de grandes sacrificios, de tiempo y dinero hemos conquistado nuestro
título, sino lo que es más grave todavía, el Eélix Puertas, con su falta
de conocimientos científicos puede comprometer la riqueza nacional y
la salud pública, máxime cuando interviene en enfermedades conta¬
giosas.

»En su consecuencia, acudo á la autoridad de V. S. suplicando que,
teniendo por presentado este escrito, se sirva instruir las oportunas
diligencias; y en su día, en vista de las pruebas que ofrezco, teniendo
presente los artículos 343 del Código Penal, el 530 del libro III del
mismo, la Real orden de 11 de Octubre de 1882 y todas las demás dis¬
posiciones del caso, imponer á los intrusos de que se trata el castigo á
que por su conducta se han hecho acreedores, pues así es de estimar
en justicia que pido. —-Burgos 9 de Agosto de 1907. — Román Aguí-
lar. — Rubificado.»
Al Sr. Gobernador se le dirigió una solicitud con fecha 12 de Agosto

próximo pasado, del tenor siguiente;
v-Ál Bxcmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.—D. Román Aguilar

Martínez, Subdelegado de Veterinaria del partido de Burgos, á V. E.
atentamente, y como más haya lugar, respetuosamente expone: Que
repetidas veces, j por distintas personas, se me ha advertido que Mar¬
celino Puertas, que habita en la Plaza Mayor, núm. 4, 2.° piso; Dioni¬
sio Blanco, vecino de ésta. Progreso (casa del Sr. Corral) 3."; Aniano
Cardillo, que igualmente habita en la casa de Puente-Bermeja, y Pélix
Puertas en el vecino pueblo de Gamonal, los tres primeros obreros he¬
rradores y el cuarto forjador del tercer regimiento montado de Artille¬
ría, con establecimiento público en el indicado pueblo, vienen desde
hace tiempo ejerciendo en aquella localidad y en estos pueblos la pro¬
fesión Veterinaria sin autorización para ello y sin poder ostentar título
alguno. — Comprobado por mí que los citados individuos se dedican,
en efecto, al ejercicio de la citada profesión Veterinaria, puesto que se
les ha visto herrar á animales de esta localidad y de los pueblos limí¬
trofes, y siendo de público y notorio, de cuyos actos son testigos pre¬
senciales personas que en su día prestarán declaración en forma.—El
que suscribe no puede ni debe tolerar semejante proceder por más
tiempo. — De sobra comprende V. E. que los antes citados individuos,
con su intrusión, ejerciendo la Veterinaria clandestinamente, atentan
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•contra los legítimos derechos de quienes á costa de grajrdes sacrificios,de tiempo y de dinero, pueden ostentar un título, pudiendo ser más
graves, por las consecuencias que pudiera traer para la salud pública,' el desconocimiento absoluto de la ciencia, por parte de los indicados su¬
jetos, en los tratamientos de enfermedades contagiosas. — Por todo lo
expuesto acudo á la respetable autoridad de V. E., suplicando: Que te¬niendo por presentado este escrito se sirva instruir las oportunas dili¬
gencias, y en su dia, y en vista de las pruebas que ofrezco, teniendo
presente los artículos 343 del Código penal, el 530 del libro III del
mismo, la Real orden de 11 de Octubre de 1882 y todas las demás dis¬
posiciones, la Real orden de 10 de Octubre de 1894 y los artículos 200,
202, caso 1.°, 204 y 205, todos en la Instrucción general de Sanidad,
imponer á los ya mentados individuos de que se trata el condigno cas¬
tigo á que por su conducta se han hecho acreedores, pues así es de jus¬
ticia, que pido en Burgos á 12 de Agosto de 1907.—Excmo. Sr.—Ro¬
mán Aquilae. —Rubricado.

(Continmrá.)
Ro3IÁn Agüilak. — Eelioiano García Rebollo.

REVISTA DE HIGIENE Y DE POLICIA SANITARIA COMPARADA

Profilaxis de las enfermedades infecciosas de! ganado de cerda, por el Doc¬tor 0. Juan Manuel Díaz Villar y Martínez, Catedrático de Higiene en la Es¬
cuela especial de Veterinaria de Madrid(i).

Materia virulenta. — Como el bacilo de la roseola èxiste en la
sangre, es evidente su presencia en todos los órganos, resaltando vi¬
rulentos, por tanto, los músculos, glándulas, bazo, ganglios linfáticos,etcétera. Los productos de secreción y de excreción, como la bilis,orina y el contenido intestinal, son igualmente virulentos, constitu¬
yendo las materias excrementicias el vehículo ordinario del contagio.En opinión de Koubassof, la leche puede contener el micro-organismodel mal rojo.
Receptividad. — La especie porcina es casi la única expuesta al

contagio natural, no influyendo la raza en el desarrollo de la infección,
sino que se manifiesta en todo el ganado de cerda siempre que resida
en un medio favorable á su aparición. Ta hemos dicho que la resisten¬
cia de los cerdos ingleses y americanos está ligada á las condiciones

(1) Véase el número anterior de esta Revista.
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mesológicas en que viven, puesto que diclios animales, importados en
el continente europeo, son inficionados con gran facilidad. Entre las
condiciones individuales, la edad es la que más influye en la produc¬
ción del mal rojo, puesto que los cerdos jóvenes ofrecen menos aptitud
para contraer el mal rojo hasta los tres ó cuatro meses, en cuyo período
resisten inoculaciones capaces de matar á los adultos y, por tanto,
cuando se exponen al contagio quedan indemnes ó presentan formas
atenuadas. Semejante afirmación no es absoluta, porque en los países
del mal rojo todos los cerdos, jóvenes y adultos, son atacados igual¬
mente y sucumben unos y otros por causa de la enfermedad.
La aptitud individual para contraer la roseola varía en el curso de la

evolución vital, quedando inmunes los animales que padecieron la in¬
fección de carácter benigno.
La receptividad del conejo común varía según la procedencia del ba¬

cilo, existiendo materias tan virulentas que matan de cuarenta y ocho
á sesenta horas, mientras que otras provocan accidentes crónicos ó una
infección pasajera, sin gravedad.
LoS palomos, ratas blancas y ratones son muy sensibles á la invasión

del bacilo, por lo que constituyen el reactivo predilecto para la prueba
de la virulencia.
El conejillo de Indias, perro y gallina resisten las inoculaciones vi¬

rulentas, y, por tanto, son refractarios.
Modos de infección. — La enfermedad se transmite por las deyec¬

ciones virulentas. En una porqueriza infecta, las orinas y materias fe¬
cales, expulsadas en estado líquido, manchan las camas y los alimentos,
ios cuales contaminan á casi todos los animales que hacen uso de ellos.
De los locales infectos se transmite á los inmediatos por medio de las
aguas que arrastran las deyecciones y restos cadavéricos, razón por la
cual es más fácil la diseminación de la enfermedad en los años lluvio¬
sos. En varios países se ha observado que el mal rojo invade todas las
porquerizas emplazabas en las márgenes de los arroyos ó ríos, y en su
Consecuencia conviene alejarlas de estos parajes. En los corrales des¬
tinados al engorde ó recría de los cerdos, gatos, palomos, ratones, etc.,
pueden servir de vehículo al contagio, así como también las personas
que visitan los animales afectos ó manejan sus cadáveres.
La enfermedad se difunde fácilmente en los campos donde circulan

los cerdos; en las poblaciones que permiten el libre tránsito de estos
animales, y en todas las regiones en que viven en semilibertad erran¬
tes por las calles y caminos. La celebración de las ferias y mercados
constituye, cuando reina la infección, uno de los modos principales de
contagio, porque los cerdos inficionados distribuyen las deyecciones vi-
xnlentas, apareciendo la enfermedad en puntos diferentes y más ó me-
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nos lejanos del foco primitivo. La conducción y venta de las carnes,
procedentes de los animales enfermos, es una causa posible de difusión
de la materia virulenta.
El transporte por camino de herradurra y la importación de los ani¬

males infectos, diseminan el contagio á grandes distancias, constitu¬
yendo el origen de graves epizootias capaces de crear nuevos focos en.
los países donde aparecen.
Las estaciones del año ejercen una acción positiva en el desarrollo

de la infección; todos los ganaderos saben que el mal rojo aparece, porlo general, en verano—-de Mayo á Septiembre—si bien está comproba¬
do que en ciertos países ocasiona, durante el invierno, pérdidas con¬
siderables.
La enfermedad no se presenta todos los años con la misma intensi¬

dad; lia}* épocas en que aparece con carácter maligno, atacando á la
mayor parte de los cerdos de una'localidad, y produce, por tanto, una
mortalidad extraordinaria.
La incertidumbre que reina aún en la etiogenia, induce á creer en el

origen saprofítico del bacilo de la roseola, hipótesis muy verosímil cuan¬
do se consideran los siguientes hechos: 1.®, el bacilo de la septicemia de
los ratones semejante al del mal rojo, se ha encontrado varias veces en
las aguas que han ocasionado la infección; 2.°, algunos bacilos de di¬
versa virulencia se encuentran en el suelo, en las aguas y en los tejidosde ciertas larvas. (Lorenz), y 3.*^, la observación demuestra diversos
grados de virulencia en los micrófitos, cuya actividad patógena puede
extinguirse hasta llegar al saproñtismo.
Por otra parte, los bacilog del mal rojo residen á menudo en las amíg¬dalas y en los intestinos de los cetdos que gozan de completa salud, en,

donde vegetan sin causar trastorno alguno, y sólo cuando obran con¬
causas diversas pueden invadir los tejidos, ejerciendo entonces su ac¬
ción patógena. Las lesiones parasitarias de los intestinos (Slrongylus
follicularis) favorecen la infección, existiendo numerosos bacilos en los
atascos intestinales, esperando ocasión para penetrar en el organismo.
La vida saprofítica de los bacilos en el medio exterior ó en el orga¬nismo explica numerosas particularidades etiogénicas, incomprensiblessin el concurso de dicha fase, con lo que se comprende el desarrollo de

la enfermedad fuera de todo contagio conocido, la aparición brusca de
las epizootias y la revelación de accidentes por influencias diversas,
como el enfriamiento, observados por los porqueros. Esta hipótesis esde gran importancia desde el punto de vista de la profilaxis, ya que nosconduce por el verdadero camino de la preservación, la cual debe fun¬
darse en la inmunidad conferida al organismo, más bien que en las me¬didas sanitarias, que en este caso son tan deficientôs como ineficaces.
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Maneras de penetrar el virus. — La introducción por piel pro¬
duce efectos variables, según las especies. El cerdo es difícilmente in¬
ficionado por inoculación subcutánea, evolucionando la enfermedad
cuando recibe dosis masivas de cultivos ó de materias virulentas. En el

conejo se producen efectos diversos, según la actividad del microbio:
los virus enérgicos ocasionan la muerte entre cuarenta y odio y seten¬
ta y dos boras, mientras que otros sólo provocan accidentes crónicos
(enflaquecimiento, paraplejia) ó trastornos pasajeros sin gravedad. Los
palomos y ratones sucumben de uno á seis días, según la dosis y cuali¬
dades de la materia inoculada.
Por la mucosa digestiva, los bacilos penetran fácilmente, siendo esta

vía la más favorable á la infección en el cerdo. Si éste ingiere materias
virulentas (visceras, glándulas, sangre, etc.), adquiere seguramente la
infección, y como se trata de un animal omnívoro, resulta que por la
vía digestiva se realiza principalmente la contaminación accidental.
La penetración por los conductos respiratorios es constante cuando se

practican inyecciones intratraqueales ó inhalaciones de productos viru¬
lentos (Buchner). Muchos observadores afirman que los bacilos quedan
inactivos por la desecación, en cuyo caso sería difícil, si no imposible,
el contagio por inoculación de partículas desecadas.
La inyección intravenosa es la vía más segura de contaminación, ma¬

tando los palomos y conejos en dos ó tres días. El virus inyectado en
las cavidades esplácnicas produce la infección con seguridad.
Evolución de la enfermedad.—El bacilo del mal rojo, introducido

en las lagunas y vasos linfáticos de la mucosa intestinal, se multiplica
rápidamente, invade los ganglios, en donde vegeta de un .modo activo,
y, por fin, pasa á la sangre, fijándose con preferencia en ciertos terri¬
torios orgánicos para ocasionar diversas lesiones. En el cerdo, después
de la contaminación por la vía digestiva, iniciase la infección, á las
veintiséis horas poco más ó menos, con un aumento de temperatura
orgánica; más tarde los microbios pululan en las redes capilares (ríño¬
nes, hígado, bazo, etc.), donde provocan congestiones, inflamaciones y
exudados, y, por fin, termina el proceso con la muerte en más del 50
por 100 de los atacados.

Los bacilos de la roseola son englobados por los leucocitos, con los
cuales pasan á través de las paredes de los vasos capilares, y en el co¬
nejo pueden transmitirse de la madre al feto por intermedio de la pla¬
centa (Koubassoí.)
La acción patógena se desarrolla por medio de las toxinas, obrando

preferentemente sobre el sistema nervioso y muscular.
Los capilares de la piel, que en ciertas localidades orgánicas forman

redes admirables, constituyen el terreno predilecto para la vegetación
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del bacilo, por lo que éste produce en ellos manchas rojas, irregulares,distribuidas en el pecho, vientre, cara interna del muslo, etc. En las
formas atenuadas el cultivo se opera en los vasos sanguíneos ó linfáti¬
cos de territorios limitados, considerándose las toxinas microbianas
como causa de las trombosis iniciales y de las inflamaciones consecuti¬
vas á la pululación de lo.;i microbios.
Las formas crónicas se relacionan también con el cultivo en ciertos

parajes orgánicos (piel y serosas;, en donde los microbios provocan hi¬
peremias, exudados serofibrinosos y degeneraciones circunscriptas,
elaborando al propio tiempo productos diversos, causa de la intoxica¬
ción lenta, que se revela por trastornos generales y locales.
El mal rojo presenta múltiples formas, pero las principales son; las

septicémicas, cutáneas y crónicas.
Las formas septicémicas de marcha aguda y grave, observadas con fre¬

cuencia en Extremadura, iníaianse por trastornos vagos, como la som¬
nolencia y disminución del apetito; más tarde, de doce á veinte horas,
se manifiesta la reacción febril, ascendiendo la temperatura á 48° y á
veces á 42, sobreviene la postración completa, el animal rehusa los ali¬
mentos, se cubre con las materias de la cama, aumenta la frecuencia de
los movimientos respiratorios, es mayor la rapidez y energía de los la¬
tidos del corazón y el pulso es breve é intermitente. En las extremida¬
des hay alternativas de frío y calor, aparecen escalofríos y temblores
musculares, las orejas y la cola se presentan tan flojas y caídas, sin que
la última forme las roscas de costumbre, sale de la boca una baba vis¬
cosa y los párpados están tumefactos, originándose á veces epístasis y
vómitos.
A estos síntomas pueden añadirse otros de mayor gravedad, puesto

que el enfermo se levanta cuando recibe excitaciones violentas y pro¬
longadas, da algunós pasos -v acilantes, cae extenuado y no puede levan¬
tarse, la respiración es fatigosa, la tos ronca, las mucosas aparentes se
inyectan y adquieren un tinte violáceo, la inapetencia es completa y
sólo toman las bebidas frescas, defecan al principio excrementos duros
y cubiertos de mucosidad, pero más tarde se tornan blandos y dia-
rreicos.
Al principio la piel está caliente, ardorosa, pero al segundo ó tercer

día aparecen manchas en diversos puntos: rosa,das primero, rojas des¬
pués y violadas al final. Se presentan en la parte inferior del abdomen,
en las orejas, alrededor de los ojos, en la cara interna de los muslos, y
otras partes donde la piel es fina y flexible, y se extienden á Veces en
varios sentidos á medida que evoluciona la enfermèdad, terminando por
ser confluentes en toda una. región.
En el último período de la infección, el enfermo cae en un coma pro-
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fundo, la diarrea serosa ó sanguinolenta es casi continua, la respiración
es difícil y ruidosa, la debilidad del tercio posterior se convierte en una
paraplejia completa, se acentúa la cianosis de las mucosas, aparece el
edema en la córnea, la tempieratura desciende á 37^ y sobreviene la
muerte sin periodo agónico.
Hay casos en que la enfermedad evoluciona rápidamente; á veces los

enfermos sucumben á las doce ó catorce horas de iniciarse el proceso,
antes de presentarse en la piel las manchas rojas; pero por lo general
ocurre la muerte á los dos ó tres días. En algunos atacados se observa
al'cuarto día la mejoría del estado general y la desaparición gradual de
todos los,síntomas, en cuyo caso soportan aquéllos el ciclo evolutivo de
la infección. Al nivel de las lesiones cutáneas realízase una verdadera
exfoliación bajo el aspecto de costras secas escamosas. La curación
es á menudo incompleta, puesto que ciertas alteraciones persisten con
carácter crónico. Los cálculos de mortalidad arrojan de óOá 90 por 100
de los atacados.
Las formas nUiineas representan el tipo atenuado del mal rojo y apa¬

recen con más frecuencia en los cerdos jóvenes. Se inician por la tris¬
teza y pérdida del apetito; el enfermo se echa, cubriéndose con las ma¬
terias de su cama; la cola se desenrosca, la boca está caliente y seca,
los excrementos duros y cubiertos de moco, la respiración es fatigosa y
la temperatura se eleva á 42°.
La inflamación cutánea comienza á manifestarse á las veinticuatro

horas; iniciase por el calor de la piel, en la que aparecen las manchas
rosadas, aisladas ó confluente, de extensión variable, distribuidas por
todo el cuerpo ó localizados en el tórax, vientre, ríñones, espalda, cara
interna del muslo y orejas. Estas manchas son redondas, como una
moneda de cinco ó diez céntimos, ó rectangulares; presentan un color
rojo obscuro de varios matices, son dolorosas, poseen un exudado ede¬
matoso y existen en número variable.
La erupción se extingue cuando mejora el estado general y descien¬

de la temperatura, en cuyo caso las placas palidecen, se deprimen poco
á poco y desaparecen en algunos días. Hay casos en que la coloración
persiste y se convierte por ñn en lívido-obscuro, sobreviniendo enton¬
ces la descamación epitelial y la eliminación de la costra, con la cual
termina el proceso en diez días.
Puede ocurrir que los animales sucumban por efecto de un ataque

septicémico sobrevenido en el curso de la erupción, pero lo general es
que a23arezcan localizaciones viscerales concomitantes, especialmente la
endocarditis bacilar.
Además de este tipo evolutivo, correspondiente á la nriicaria febril

de los antiguos, la roseola cutánea afecta otros aspectos menos diferen-
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ciados, existiendo ciertas erupciones cutáneas comunes al mal rojo y á
la pneumo-enteritis infecciosa.
En algunos casos, la erupción consiste en manclias rojas amarillas,

del diámetro de una lenteja ó de un guisante, aisladas ó reunidas en

placas, localizadas al principio cerca del ano ó en la barriga, que se
extienden en seguida al cuello y orejas (forma maculosa). En ciertos en¬
fermos, las vesículas contienen un líquido amarillo claro, que se con¬
creta pronto y forma una costra morena. El estado general mejora
cuando aparece la erupción y la curación es completa después de algu¬
nos días.

(Gontinuará.)
-lueeecewji·iiii

ESTUDIOS MÉDICO-SOCIALES

La leche.—Necesidad de la acción preventiva del Veterinario en la inspecció n
de la leche; interesante conferencia de M. Adam, Profesor de Farmacia de
la Escuela de Veterinaria de Alfort (Francia), versión española de D. Cesa -
reo Sanz de Egaña O.

Señores:
Es para mí un gran honor el que me confiere la Sociedad de Yetcñna-

rios del Norte al invitarme á dirigiros la palabra en esta sesión; carezco
de los méritos suficientes para ello; todos vosotros, como yo, estáis en
posesión del mismo título, y el ser oriundo de este Departamento no es
suficiente á mi entender, es sólo una cualidad que corresponde también
á dos millones de franceses.
Para justificar la designación hecha por vuestro directorio en mi hu¬

milde persona, quiero demostraros siendo químico (2) que la QUÍMICA

(1) La Semaine Véténnairt.
(2) Es de advertir que en las Escuelas de Veterinaria de Francia las cátedras de Fíáca,

Química y Farmacia están á cargo de un Químico, como debieran estarlo igualmente en
España, pues ya que aquí imitamos todo lo malo del extranjero, bien podíamos imitar algu¬
na vez lo bueno. Precisamente por la circunstancia de ser un Químico como el ilustre Adam
el conferenciante, tiene, á nuestro juicio, un mayor y excepcional valor cuanto dice en de¬
fensa de los intereses del Veterinario el sabio Profesor de Alfort, y por eso, íinalmeute, reco¬
mendamos á nuestros compañeros en general, pero de modo más directo á los suf ridos
cuanto menospreciados luspectores de, carnes, la lectura de este hermoso trabajo, en el c nal,
rompiendo Mr. Adam, como Químico, con todos los convencionalismos al uso, utiliza el
lenguaje do la ingenuidad—cualidad muy rara siempre que se trata, sea por quien quiera,
de los sacratísimos derechos del gremio—deja á un lado los moldes de la odiosa hipocresía ylevanta su autorizadísima voz en pro del Veterinario, en favor del cual el gran Químico de
Alfort rompe valientemente, no una, sino varias lanzas y se declara con lógica irreba tibie é
incontestable ardientísimo partidario del cometido preferente, de la prioridad científica y de
la competencia sanitaria, cual no tiene otro facultativo, del Veterinario en la inspecció a
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DEBE DESAPARECER ANTE LA VETERINARIA en una cuestión

como ésta, quë el público se obstina en considerar como puramente
química. Voy á confirmar una -oez más que el análisis químico, cualquiera
que sea su perfección, da resultados insuficientes en la inspección de las le¬
ches, y los da precisamente porque no es más que químico!!!, y así daré fe á
mi palabra, que no es, por otra parte, una reivindicación egoísta.
Alguno de los presentes conocerá mi manera de pensar, y me dis¬

pensará que lo repita una vez más.
La higiene pública en Erancia está todavía bastante retrasada, y el

Directòr de uno de los más célebres establecimientos científicos (me re-
fiero al ilustre Doctor Calmette), en un libro reciente expresa con gran
s entimiento: «Es altamente lastimoso para el país, que ha visto nacer
á Pasteur, sea de los últimos en comprender la importancia de las me¬
didas higiénicas, que son la salvaguardia de la salud» (i).
Sería, sin embargo, injusto desconocer el movimiento de ideas que

se ha realizado notablemente en este departamento para conseguir la.
institucción y la dotación en nuestro país de un servicio sanitario
modelo.
Entre las medidas que interesan á la higiene pública, es preciso co¬

locar en primer término las que aseguran las buenas cualidades de la
leche, por constituir la alimentación, á veces exclusiva, de .nuestros
seres más delicados y de los más queridos; de esa leche que Erancia
produce al año nada menos que ochenta millones de hectolitros, es decir,
dos veces más que del repugnante vino, y sólo este departamento del
Norte de cuatro á cinco millones. Se trata, como se ve, de uno de los ar¬
tículos más importantes, quizá del que más, tanto por la cantidad con¬
sumida, cuanto por la calidad que debe exigírsele.
Se han perfeccionado, es cierto, los métodos de análisis. Químicos y

Físicos han trabajado para dotar á la ciencia del laboratorio de los me¬
dios más sutiles y precisos. Nada se ha escatimado para medir ó pesar
los diferentes constituyentes de este precioso alimento. No se han con¬
formado con aplicar á estag determinaciones los últimos descubrimien¬
tos de la físico-química, de la crioscopia, de la refractometría, de la
medida de la resistencia eléctrica, etc., se ha querido ir todavía más

técnica de la leche. En estos tiempos en que se oyen tantos y tantos disparates y en que de
un modo tan burdo y á yeces hasta grosero, al menos en España, se pone hasta chistosa y
ridlcnlamente en tela de juicio la competencia y el saber del Veterinario, hay que confesar
muy alto que las hermosas y valientes gallardías de Adam, ajeno á la profesión Veterinaria,
sonmuy consoladoras, y, sobre todo, muy justas. De ahí que esta Bevista se honre publicán¬
dolas y se vanaglorie de la gratitud que el sabio Profesor de Alfort se merece por su labo-
eutusiasta.— A. Gukera.

(1) Si eso dice Calmette de su país, ¿qué no diría de España, en donde la higiene se halla
no sólo retrasada sino en estado rudimentario caótico y sonambnlesco?—A. Gueeea.
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lejos: se han establecido reglas de concordia entre los diferentes resul¬
tados del análisis químico y las medidas físicas. Y el vulgo, y aquí el
vulgo lo constituyen muchas personas, hasta ilustradas inclusive, cree
que estos métodos, en realidad muy sensibles, permiten distinguir con
certeza una leche falsificada ó gieligrosa de otra leche sa^ia y pura!!! ¡Qué
equivocado está! 1 i

¡Pues no! A cualquier grado de perfección á que estos medios de estudio
lleguen, nunca, nunca podrán darnos una garantía suficiente y absoluta.
Y esto es debido á que la leche no es una simple mezcla de productos

químicos; podremos tener por estos análisis un conocimiento exacto de
las proporciones en que entran las materias grasas, albuminoides, lac¬
tosa, sales, etc., pero sólo tendremos la relación clásica, y esa relación
nos servirá solamente, y no siempre, para revelar algunos fraiides groseros.
Un hábil fabricador, ayudado por un buen abogado, podrá contestar,

al invocar las variaciones de composición lactífera descubiertas por
estos medios, que dependen de la raza del animal, del alimento sumi¬
nistrado, del clima donde habitó, de la individualidad, de la hora y aun
del modo del ordeño, etc., etc!!!

(Continuará.)

SECCION OFICIAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que los Inspectores de Higiene pecuaria sean los Vo¬
cales natos de los Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería, encar¬
gándose además de prestar servicio en las Estaciones pecuarias.

limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas á este Ministerio por varios
Jefes provinciales de Foménto en demanda de aclaración respecto á
qué funcionario corresponde formar parte, en concepto de Vocal nato,
de los Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería, si al Inspec¬
tor provincial de Policja sanitaria, á que alude su párrafo 3.° el art. 36
del Real decreto de 17 de Mayo de 1907, ó al Inspector de Higiene pe¬
cuaria, cargo creado por Real decreto de 25 de Octubre último, y si han
de ser estos funcionarios los que prestan servicio en las Estaciones pe¬
cuarias, conforme á lo dispuesto en el art. 11 de este último Real de¬
creto, ó si, por el contrario, ha de recaer dicha función en el Inspector
provincial de Sanidad.
Vistos los mencionados Reales decretos, vistas las Circulares de 2 y

23 de Marzo próximo pasado, emanadas de la Dirección general de
Agricultura, Industria y Comercio:
Considerando que el título de Inspector provincial de Policía sanita¬

ria puede y debe considerarse como sinómino de Inspector provincial



188 LA VETERINARIA ESPAÑOLA

de Higiene pecuaria, dado que este funcionario lia de entender en todo
lo que á la higiene y aun á las enfermedades contagiosas de los anima¬
les se refiere, y á él incumbe vigilar y procurar que sean aplicadas las
medidas sanitarias que para cada caso prescribe el Reglamento dé Po¬
licía sanitaria de los animales domésticos. — Considerando que el es¬
píritu que informa dichas disposiciones el de que en asuntos de índole
pecuaria, cuando de Policía veterinaria se trate, entiendan sólo los Ve¬
terinarios. — Considerando que en los Consejeros provinciales de Agri¬
cultura y Ganadería, debe haber uno de estos funcionarios para que
ilustre á dicha Corporación en los asuntos pertinentes 4 su profesión.
Considerando que en las Estaciones pecuarias es imprescindible el ser¬
vicio veterinario, y que esta misión no puede desempeñarla otra perso¬
na con más derecho y competencia que el Inspector provincial de Hi¬
giene pecuaria, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer;

1.° Que los Inspectores de Higiene pecuaria sean los Vocales natos
de los Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería á que hace re¬
ferencia el art. 36 del Real decreto de 17 de Mayo último, — 2." Que és¬
tos funcionarios sean los encargados de prestar servicio en las Estacio¬
nes pecuarias, según preceptúa el art. 11 del Real decreto de 25 de Oc¬
tubre de 1907. — De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
y efectos oportunos. — Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10
de Abril de 1908. —Besaua. — Sr. Director general de Agricultura,
Industria y Comercio. (Gaceta del 15 del mismo.)

Real orden disponiendo que los Jefes provinciales de Fomento sean los encar¬
gados de dar posesión de sus destinos á los Inspectores de Higiene pecuaria
provinciales, de puertos y de fronteras.

limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas á este Ministerio por varios
Inspectores de Higiene pecuaria en demanda de que se les manifieste
la autoridad administrativa que ha de darles posesión de sus destinos.
Vistos los Reales decretos de 17 de Mayo, 25 de Octubre y 20 de Di¬

ciembre de 1907.
Considerando que estas disposiciones confían á los Jefes provinciales

de Fomento la representación de la Administración Central en asuntos
de Fomento. — Considerando que dichos funcionarios son los Jefes su-'
periores de Agricultura y Ganadería en sus respectivas provincias. —
Considerando asimismo que son los Jefes superiores inmediatos de los
Inspectores de Higiene pecuaria provinciales, de puertos y de fronte¬
ras; S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer que los Jefes pro¬
vinciales de Fomento sean los encargados de dar posesión de sus des¬
tinos á los Inspectores de Higiene pecuaria provinciales, de puertos y
fronteras.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi¬

guientes. — Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril
de 1908. — Bbs.ada. — Sr. Director general de Agricultura, Industria
y Comercio. 'Gaceta del 19 del mismo.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Real orden circular determinando las atribuciones y deberes de los Veterina¬
rios en el reconocimiento de ganados que sean importados ó exportados en
los puertos en que dichos Veterinarios prestan sus servicios.
Vista una instancia elevada á este Centro por D. José Sande, Vete¬

rinario habilitado de la Estación sanitaria del puerto de la Cornña, en
la que se solicita se dicte nna disposición qne determine las atribucio¬
nes y deberes que, respecto al reconocimiento de los ganados que ha¬
yan de ser transportados por vía terrestre ó marítima desde los puer¬
tos y fronteras, corresponden á los Veterinarios de su clase, marcándo¬
se la oportuna distinción entre sus servicios y los que ])ertenezcan á
los Inspectores de Higiene pecuaria dependientes del Ministerio de
Eomento.
Vistos los artículos 33, 194 y 201 del Reglamento de Sanidad exterior

de 27 de Octubre de 1899, el 151 de la Instrucción general de Sanidad
pública de 12 de Enero de 1904 y 191 del Reglamento de Policía sani¬
taria de los animales domésticos; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido
determinar que, con arreglo á los referidos preceptos legales, no dero¬
gados por ninguna disposición de fecha posterior, corresponde á los Ve¬
terinarios habilitados que en las Estaciones de los puertos presten ser¬
vicio, en virtud de nombramiento hecho á su favor, con arreglo al ar¬
tículo 33 del Reglamento mencionado:

1.® El reconocimiento sanitario de los ganados caballar, mular, asnal,
vacuno, lanar, cabrío ó de cerda, como de otras especies de animales,
que por el puerto respectivo sean importados ó exportado.s. — 2.° La
inspección de los lugares do las estaciones, docks ó almacenes que aque¬
llos ganados hayan de ocupar, así como la del material movible, maríti¬
mo ó terrestre, en que deban ser transportados, y su desinfección an¬
tes de ser embarcados. —-3.° Que estos reconocimientos sanitarios de¬
berá efectuarlos á la llegada ó salida del ganado, no repitiéndolos en el
primer caso y en circunstancias normales, cuando reconocidos á su
arribada sean inmediatamente reexpedidos por vía terrestre ó marítima
y hayan permanecido aislados, y siempre teniendo en cuenta las dispo¬
siciones dictadas ó que se dicten por este Ministerio, en cumplimiento
de la ley de Sanidad que regula estos servicios.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento j- iemás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de i 908. —• Cier¬
va. — Señores Gobernadores civiles de las provincias y Comandantes
generales de Ceuta y Melilla. (Gacela de 16 del mismo.)

«
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Acuerdos de la Prensa Médica.—La Junta directiva de la Aso¬
ciación de la Prensa Médica española, convocada por su Presidente, el
Doctor Larra y Cerezo, se reunió el I 8 con objeto de tratar de la con¬
vocatoria de una Asamblea magna para constituir una Asociación gene¬
ral de todos los Médicos de España.
El Sr. Larra manifestó que había sido instado por algunos de los ini¬

ciadores de la Asamblea para que contribuya á su preparación y se en¬
cargue de presidir la sesión inaugural, añadiendo que no podia aceptar
encargo tan honroso, á pesar de su inmenso amor á la clase, sin auto-
i'ización y conocimiento de sus compañeros.
La Junta, inspirada en iguales sentimientos, respecto á sus herma¬

nos de profesión, acordó que su Presidente formara parte de la Junta
organizadora, dejando á la exclusiva resolución de los iniciadores la de¬
signación de las personas que hayan de unirse al Presidente de la Aso¬
ciación de la Prensa para dichos fines.
Y además tomó, entre otros acuerdos, el de adherirse á la Asamblea

que la Asociación general de la Prensa, con motivo del Centenario de
la Independencia, se propone realizar en Zaragoza.
Casamiento.—El 2 del corriente mes contrajo matrimonio en Pin¬

to nuestro muy querido amigo y estudioso colaborador D. Ricardo Gon¬
zález Marco, Inspector de Higiene pecuaria de la provincia de Lérida,
con la distinguida y bella señorita D.^ Julia Lescure. Deseamos á los
recién casados muchas felicidades y una eterna luna de miel.
lia Càtedra de Higiene de San Carlos. —Las últimas oposiciones

á la Cátedra de Higiene de la Pacultad de Medicina de Madrid fueron
declaradas desiertas, no obstante haber obtenido en ellas mayoría obso-
luta de votos el eminente Médico laringólogo D. Rafael Porns, cuyos
grandes méritos son de todos conocidos.
El Sr. Porns recurrió, como era natural, contra tal resolución, y des¬

pués de apurados los recursos administrativos, con arreglo á los pre -

ceptos legales, entabló pleito contencioso-adininistrativo, el cual ha sido
resuelto recientemente por la Sala tercera del Tribunal Supremo de
acuerdo completo con las pretensiones del demandante, sostenidas con
su proverbial pericia por el maestro D. Luis Díaz Cobeña.
El tribunal, fundándose principalmente en que el Doctor Porns había

obtenido mayoría obsoluta de votos en su favor, ha fallado que el recu¬
rrente debe ser declarado Catedrático de Higiene de San Carlos.
Por consiguiente, D. Rafael Porns ocupará la expresada Cátedra, de

la cual tomará posesión á la mayor brevedad.
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En la sentencia ha sido ponente el Magistrado Sr. Fernández de
la Hoz.
Reciba el ilustrado 5'^ apreciado amigo Sr. Forns nuestra más cariñosa

y entusiasta enhorabuena por el justo triunfo conseguido.
Enfermedades del ganado.—Las observadas en los ganados en el

presente mes de Abril por los Inspectores de Higiene pecuaria son las
siguientes, según noticias de Fomento:
Viruela ovina, en las provincias de Cuenca, Guadalajara, Càceres y

Segovia; carbunco sintomático, en la de Huelva; fiebre carbuncosa, en
las de Zamora, Valladolid y Salamanca; mal rojo (cerdo), y glosopeda,
en la de Huelva; neumonía contagiosa (cerdo), en las de Córdoba y Cà¬
ceres; mamitis contagiosa (cabra), y cow-pox (un caso), en la de Tarra¬
gona; sarna (cabra), en las de Navarra, Càceres y Logroño; papera (so¬
lípedos), en la de Zaragoza; bronquitis verminosa (oveja), en las de Al¬
bacete y Cuenca; poliartritis infecciosa (corderos recién nacidos), en l'a
de Ciudad Real, y coccidiosis intestinal (cabritos lechales), en la de Al¬
bacete.
Asamblea de Médicos titulares.—^El Ministro de la Gobernación,

accediendo á lo propuesto por el Presidente de la Junta de Patronato,
por Real orden publicada en la Gaceta del 28, convoca á una Asamblea
oficial del Cuerpo de Médicos titulares, la cual se celebrará en esta
corte el 26 y siguientes del próximo mes de Mayo.
A esta Asamblea, que será presidida en representación del Ministro

por el Doctor Bejerano, Inspector general de Sanidad, asistirá en ple¬
no la Junta de Patronato, y en ella se expondrá los resultados obteni¬
dos por la inspección oficial girada al Montepío, que terminó hace unos
días, y se propondrán las reformas que se hañ deducido de dicha ins¬
pección.
Visitas sanitarias.—Por el Inspector de Higiene pecuaria de Cór¬

doba, Sr. González Pizarro, se ha empezado á girar una visita á la ga¬
nadería de dicha región, y por el Inspector de igual clase de Salaman¬
ca, D. Francisco Castillo, se han visitado igualmente las paradas exis¬
tentes en la provincia y el material del ferrocarril.
—Ha solicitado la plaza de Inspector interino de la provincia de

Lugo el Veterinario militar excedente D. Juan Rof Codina, por no
haberse presentado á tomar posesión el que fué nombrado. Sr. R edon-
do, y ha presentado la dimisión del mencinado cargo en la provinci a de
Canarias D. Heliodoro Giralda.
—El Colegio de Veterinarios de Vizcaya ha presentado una protesta

en Fomento contra el nombramiento de Inpector de Higiene pecu aria
de la expresada provincia Sr. Pallares y pidiendo á la vez sea nomb ra¬
de en su lugar al Sr. Guerricabeitia, que es quien tenía los méritos
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atribuidos al Sr. Pallares al hacerse el nombramiento del cargo en fa¬
vor de este último compañero.
La Junta de Patronato. —En la sesión de 30 de Enero último se

tomaron los acuerdos siguientes.
Apj^obar el acta anterior; reiterar al Gobernador de Valladolid el pago

de los sueldos que al Titular de Trigueros adeuda este Ayuntamiento;
pedir al Alcalde de Peñarroya el Boletín en que se anuncia la vacante;
contestar á una consulta del Presidente del Colegio de Granada; reca¬
bar del Gobierno de Segovia la provisión ¡en forma de la titular de Fuen¬
tes de Santa Cruz; hacer igual reclamación al Gobernador de Guadala¬
jara por lo que afecta á la titular de Hueva, y admitir en el Cuerpo á
D. Clemente Farràs, de Sabadell; D. Manuel Fernández, de Los Santos;
H. Joaquín Monserrat, de Tortosa; D. Juan Peña, de Arlanzón, y don
Juan Palli, de Barcelona.

Premios pecuarios. —Por la Dirección general de Agricultura se
han concedido premios de 1.000 pesetas para los concursos de ganados
que se han de celebrar en Badajoz y Lorca, y 25.000 pesetas consigna¬
das en el presupuesto para auxilios y premios con destino á la Exposi¬
ción anual que la Asociación de Ganaderos del Reino ha de celebrar en
Madrid el próximo mes de Mayo.
El Ayuntamiento de Madrid ha acordado también contribuir con una

subvención de 2.000 pesetas.
Han comenzado los trabajos preliminares para las instalaciones en

los terrenos de la Florida destinados á la Exposición y concurso, y se
ha concedido franqiiicia temporal de derechos de Aduanas para la ma¬
quinaria y ganados extranjeros que vengan destinados á este importan¬
te certamen.

El art. 3." transitorio de Guerra.—Las antigüedades que han de
servir de base para declarar derecho, desde 1.° del actual, al abono de
los sueldos de Coronel, Teniente Coronel, Comandante y Capitán, en
Tos casos y condiciones que determina el art. 3.° transitorio del Regla¬
mento de ascensos en tiempo de paz y disposiciones posteriores para su
aplicación, son los siguientes: 26 de Enero de 1897 para los Tenientes
Coroneles; 29 de Agosto de 1896 para los Comandantes; 26 de Noviem¬
bre de 1895 para los Capitanes, y 20 de Febrero de 1898 para los pri¬
meros Tenientes.
Besoinciones de Guerra.—Se ha concedido el empleo de Veteri¬

nario primero al segundo D. Marcelino Montón, y el retiro para Cádiz
con 291,66 pesetas anuales al primero. D. Diego Cano.

Establecimiento tipográfico de los Hijos de R. Alvarez, á cargo de Manuel A Ivarez.
Ronda de Atocha, 15.—Teléfono 809.


